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NUMERO 40.—MIERCOLES 16 DE FEBRERO DE 1938
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Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La ;gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes,. . 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. 	 . . . 28
Un ario . . . . . 40 Un ario 	 50

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS
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Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 258

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 62 de 1933, se dictó sentencia por
este Tribunal provincial, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 2 de
Junio de 1936.—Visto por el Tribunal
provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo el pleito seguido entre el
Iltrno. Ayuntamiento de Baena como
demandante, representado por el Le-
trado don José Casanova Jordano, y
la Administración, como demandada,
eu su representación el señor Fiscal,
sobre nulidad o revocación del acuer-
do del Tribunal E c onómico-adminis-
trativo de esta provincia de 31 de Di-
ciembre de 1932, que determinó la
cuota de inquilinato de doña Guada-
lupe Rabadán Valenzuela.

FALLAMOS: Que debemos revo
car y revocamos por adolecer del de-
fecto de nulidad el acuerdo dictado
por el Tribunal Económico-adminis-
trativo, de treinta y uno de Diciembre
de 1932, en el expediente seguido a
intancia de doña Guadalupe Rabadán
Valenzuela, declarando nulo todo lo
actuado en aquel desde que debió
darse vista del mismo al Ayuntamien-
to de Baena, y remítase testimonio

de esta resolución para su cumpli-
miento.

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
rnos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—Antonio J. de Rueda.
José Ortega.—Antonio Gil Muñiz.—
P. García Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 27 de Enero
de 1938.—Segundo Ario Triunfal.—
Fernando Moreno.—V.° B.°: El Presi-
dente, Antonio Escribano.

Administración de Rentas públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 368

Negociado de Utilidades

De conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la vigente Ley
reguladora de la Contribución sobre
las Utilidades de la riqueza mobilia-
ria texto refundido de 22 de Septiem-
bre de 1922 y en la regla 29 de la
Instrucción provisional de 8 de Mayo
de 1928, los socios gestores, los di-
rectores o gerentes de sociedades,
compañías o empresas, los presiden-
tes.o representantes de las asociacio-
nes y los particulares, están obliga-
dos a presentar en esta Administra-
ción de Rentas públicas declaracio-

nes trimestrales de Utilidades suj las
al pago de esta contribución, en las
que expresarán el importe de los
sueldos, dietas, asignaciones y retri-
buciones ordinarias o extraordina-
rias que en el trimestre o plazo más
cortc a que la declaración se refiera
hayan pagado a los empleados ocu-
pados en las oficinas, casas o empre-
sas de todo género que posean en
esta provincia.

Dichas declaraciones juradas se
presentarán dentro de los quince días
siguientes a la terminación de cada
trimestre natural.

Análogas declaraciones deberán
producir, los empresarios de espectá-
culos públicos respecto de los suel-
dos, dietas, asignaciones o retribucio-
nes ordinarias o extraordinarias que
tengan asignados a los artistas que
empleen, las cuales deberán ser pre-
sentadas en la quincena siguiente a
aquella en que la utilidad fuese de-
vengada c dentro de los cinco días,
a contar desde aquél en que la Em-
presa terminase su temporada o sus-
pendiese su actuación.

Los Abogados, Médicos, Ingenieros,
Arquitectos, Procuradores, Odontó-
logos, Profesores de Cirujía mayor y
menor, Profesores de Ciencias, Le-
tras y Artes; Peritos titulados, Apare-
jadores, Veterinarios y profesionales
similares que realicen trabajo inde-
pendiente, están obligados a presen-
tar dentro del primer trimestre de ca-
da año, declaración jurada de los in-
gresos totales obtenidos en el año
inmediato anterior, según determina

ficicit
Franqueo

concertado

la Regla 31 de la Instrucción provi-
sional citada.

Esta Regla es extensiva a los Ha-
bilitados, Apoderados, Representan-
tes, Tutores, Albaceas, Corredores y
Administradores de todo género y
bajo cualquier nombre de fincas, bie-
nes, fortunas, negocios quiebras cen-
sos, foros, pensiones, derechos u
otras rentas pertenecientes a cual-
quier clase de personas naturales o
jurídicas que no estén comprendidas
en el apartado b) del artículo 5.° del
Real Decreto-Ley de 15 de Diciembre
de 1927.

Se advierte, que con arreglo a lo
preceptuado en el último párrafo del
artículo 26 de la ya citada Ley de
Utilidades, la falta de presentación
de las declaraciones dentro de los
plazos que antes se indican, será san-
cionada con multa de 5 a 500 pesetas,
sin perjuicio de que por el Jurado de
Estimación de Utilidades se proceda
al avalúo de las bases impositivas
correspondientes, con sujeción a las
normas que en el artículo 19 del De-
creto Ley de 15 de Diciembre de 1927
y en la Regla 43 de la Instrucción
provisional de 8 de Mayo de 1928 se
establecen.

Lo que se hace público, a fin de
que las personas obligadas a decla-
rar según /a Ley,. lo efectúen dentro
de los plazos reglamentarios, en evi-
tación de las sanciones en que las
mismas pueden incurrir.

Córdoba 10 de Febrero de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Adminis-
trador de Rentas públicas, Rafael
Laparte.

Lepe

PROVINCIA DIE CORDOBANA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Censo Pecuario
Núm. 402

Para cumplimentar el Bando de
S. E. el Excmo. S. General Jefe del
Ejército del Sur sobre el Censo Pe-
cuario se están examinado por la
Junta Central de Abastos las declara-
ciones que vienen remitiendo los Al-
caldes así como las que directamente
mandan a dicho organismo para pro-
ceder a la confección de la estadísti-
ca y sancionar severísimamente las
ocultaciones que se descubran.

Sevilla 11 de Febrero de 1937.-
Segundo Ario Triunfal.-E1 Goberna-
dor civil, Joaquín Benjumea Burín.

r•-•••••n

18.° Tercio de la Guardia Civil
Comandancia de Córdoba

Núm. 325

Mes de Enero de 1938

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por lesiones, 2.
Por otros varios, 72.
Por hurtos, 2.
Por rapto, 1 .
Total de detenidos, 77.

Capturas de requisitoriados
Por delitos comunes, 1.
Prófugos, 1.
Del Ejército y armada, 3.
Total de detenidos, 5.

Denuncias

Por infracción de la Ley de Caza y
Pesca, 5.

Por infracción en las carreteras y
carruajes, 10.

Número de denuncias, 15.
Contrabandos aprehendidos, 1.

Armas recogidas

De caza, 2.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 1.
Armas blancas, 2.
Número de denuncias, 5.

Servicios rural y forestal

Número de denuncias por diferen-
tes daños en los montes y roturacio-
nes, 3.

Número de denuncias de ganado
que pastaba sin autorización, 42.

Total general de denuncias, 65.
Idem de detenidos, 82.

Resumen de servicios mi (...!es y fores-
tales prestados durante el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 2.
Por extracción de frutos, 1.
NtImero denuncias por diferentes

daños en los montes y roturacio-
nes, 3.
Denuncias por ganado pastando sin
autorización, expresando el número
de cabezas y especie a que corres-

ponden

Lanar, 239.
Cabrío, 438.

Vacuno, 118.
Cerda, 812.
Caballar, 6.
Mular, 13.
Asnal, 2.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autcrización, 42.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 1.628.
Córdoba 4 de Febrero de 1938.-

Segundo Ario Triunfal.-E1 primer
Jefe, Firma ilegible.

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm. 26

Extracto de acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad, en las sesiones ce-
lebradas en el mes de Noviembre
del corriente ario que forma el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo que se dispone en
la vigente Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 2

Abierta la sesión bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde don Cris-
tobal Gracia Madrid Salvador y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, sin alteración al-
guna.

Quedar informadas de las comu-
nicaciones y disposiciones oficiales
de la Superioridad, habidas du-
rante la semana que interesan a la
Corporación.

Aprobar la distribución de fondos
que por capítulos y artículos pro-
pone el señor Interventor munici-
ptl, para satisfacer las atenciones
del mes actual y anteriores.

Conceder licencias para ejecutar
obras en edificios de su propiedad
a loz. vcinos Rafäel García Berral
y José Jiménez Mármol.

Sesión ordinaria del día 9

Abierta la sesión bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde don Cris-
tobal Gracia Madrid Salvador y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, sin alteración al-
guna.

Quedar informadas de las comu-
nicaciones y disposiciones oficiales
de la Superioridad ., habidas du-
rante la semana que interesan a la
Corporación.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorable-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las res-
pectivas consignaciones presupues-
tarias.

Designar al Depositario de feu-
dos don Luis Polo, Pérez, para que
se encargue de la recaudación en
período voluntario de repartimien-
to general de utilidad-es del corrien-
te ejercicio, facultando a la Presi-
dencia para que de acuerdo con el
señor Polo nombre un empleado
temporero para que le auxilie en
tales trabajos durante el tiempo
que dure el dicho período volun-
tario.

Acceder a lo ¡solicitado por don
José Jiménez Jiménez Archiven°
de este Municipio en cuanto a la
concesión del aumento gradual de
sueldo por concepto de quinquenios
y dejas a estudio lo que interesa

para que se le equipare en sueldo
a los Oficiales primeros de Secre-
taría.

Solidarizarse con la resolución
adoptada por la Presidencia por la
que se vió obligada a imponer nue-
vamente una sanción de quinientas
pesetas a la Sociedad Anónima
Industrias 'Fuerzas y Riegos del
Genil por reiterado incumplimiento
del contrata concertado por este
Municipio con la indicada Empresa
no salo por las deficiencias en el
suministno de flúido, que sufre fre-
cuentisimas interrupciones, sino
también por tener gran número de
las bombillas apagadas Con notorio
perjuicio para los interese.s de los
industriales y del vecindario en ge-
neral, ratificando en todas sus par-
tes los acuerdos adoptados ante-
riormente por esta Comisión sobre
la rescisión del " contrato de ref e-
rencia.

Sesión ordinaria del día 16

Abierta la sesión bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde don Cris-
tobal Gracia Madrid Salvador y se
adoptaron las siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, sin alteración al-
guna.

Quedal• informadas de les comu-
nicaciones y disposiciones oficiales
de la Superioridad, habidas du-
rante la semana que interesan a la
Corporación.

Que en el presupuesto ordinario
que se está confeccionando para
el próximo ejercicio, se consigne al-
guna cantidad que bajo la denomi-
nación de "Ficha Azul" facilite la
obra Nacional a 'seguir por el servi-
cio de Auxilio Social.
1 Dejar a estudio un escrito del
señor Presidente de la Excma. Di-
putación Provincial en el que par-
ticipa que dicha entidad tenía soli-
citado de la Junta Técnica del Es-
tado se le conceda la Administra-
ción de la décima sobre la contribu-
ción territorial (riqueza rústica) a
la Comisión que se creaba per el
artículo 3.° del Decreto de 29 de
Agosto de 1935.

Ratificar el nombramiento que
can carácter de temporero hizo el
señor Alcalde con fecha 8 del mes
actual a favor de la señorita Glor:a
Polo Aguilar Tablada, para prestar
sus servicios en la oficina de Depo-
sitaría.

Reorganizar los servicios de la
oficina de colocación obrera, de-
signando el funcionario que con
carácter provisional se encargue de
la ejecución de los servcios peculia-
res de la citada oficina y que se
formule presupuesto de gastos para
el sostenimiento de erpresado orga-
nismo durante el venidero ario del
1938, consignado en el presupuesto
que se está confeccionando el cré-
dito preciso para atender debida-
mente las obligaciones de la oficina
de referencia.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorable-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda, acordando su* pago
siempre que lo permitan las res-
pectivas consignaciones presupues-
tarias.

Aprobar de igual modo la rela-
ción que formula el Oficial .del Ne-
gociado de Arbitrios de lo cobrado.
por renta de las casas baratas pro-
piedad de este Municipio y que el
descubierto que se figura en citada
relación de Juan Torres Arroyo
,pale a la Agencia Ejecutiva para
su inmediato cobro.

Aprobar tambi'n el extracto de
acuerdos adoptados por esta Corni-

sión, Gestora en las sesione cele.
braclas durante el pasado mes de
Octubre, publicándose en el BOU,
TIN OFICIAL de la provincia y ex.
poniéondose al público en la forma
reglamentaria.

A prabar en todas sus partes une
moción del Gestor señor Morilla de
la Torre relativa a la celebración
en Córdoba durante la psóxima fe..
na de Maya de la semana Hispano
Marroquí.

Acceder a lo solicitado par el
Oficial del Negociado de Arbitrios
don Rafael Gil de Montes y de Vi.
llar, concediéndole la excedencia'
forzosa en dicho , cargo de confor.
midad con el Reglamento de fun.

cionarios administrativos de este4
Municipio.

Conceder aumento gradual k
i
. -

sueldo , por . concepto de quinque.
nios a las empleados Mariano Cesar-
Navarro Guarda, Sepulturero del
Cementerio y Rafael Panadero Car. : .'
mona, Portero Mayordomo.

Conceder de igual modo ocupa.
ción temporal gratuita en sepultura'
de primera clase en el Cementerio:
municipal al cadáver del Militarlw.

muerto gloriosamente en el frente
de batalla José _Luque Salamanca
y que se abonen con cargo a la
respectiva consignación presupues
tara los gastos que se originar&
en el funeral y sepelio del lid(
Militar.

Declarar fallidas las c.antidade:
que por principal y recargo se fiew

ran en el expediente seguido contra
el ex-empleado Antonio Castrz,
Gómez por malversación de fondo&

Quedar informada de las conau.
nicaciones recibidas de los fabri.
cantes de harinas de esta población
señores M. y M. Velasco:--y- Coe-
fila, quejándose del escaso flíü,
industrial e insuficiente woltaje cpt,

les facilita la Sociedad Anónirr.:
Industrias Fuerzas y Riegos del GE.

nil y que se remita al Excelentisim
señor Gobernador civil de la prc.
vincia el expediente incoado desob
que se inic.e las irregularidades ez

el suministro Pior parte de la dicha
Empresa y el contrato concertade
por este Municipio con aquella pa.
ra resolver el recurso de revisión
que la citada Empresa ha inter.
puesto con motivo de la sanción int.
puesta por esta Alcaldía.

Sesión ordinaria del día.23

Abierta la sesión bajo la Prei
dencia del señor Alcalde don CriE,
toba' Gracia Madrid Salvador y si

adoptaron los siguientes acuerdo
Aprobar el borrador del acta di

la sesión anterior, sin alteración a

guna.
Quedar informadas de las colo

nicaciones y disposiciones oficialei
de la Superioridad, habidas di!'
rante la semana que interesan a I!

Corporación.
Aprobar diferentes cuentas Pcr

servicios. municipales favorable.
mente informadas por la Comisión,
de Hacienda, acordando su I)*
siempre que la permitan las res
pectivas consignaciones presupuas
tarias.

Ratificar determinadas Ordenari
Zas formadas para la exacció n di

arbitrias e impuestos municiPe
aprobar en principio las modifica.
ciones introducidas en otras Y
nuevamente formadas para la exac.
ción d,e los establecidos sobre Pe

pas fúnebres y desagüe de canale
y otros en la vía pública y que
expongan al público por el .pe
que señala el Reglamento de /18'
cienda municipal para oir reclate
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ciones de los contribuyentes o en-
tidades interesadas.

Aprobar en principio la sección
de gastos del proyecto de presu-
puesto ordinario confeccionado por
la Comisión de Hacienda para el
ejercicio próximo.

Continua el día 24 la Sesión or-
dinaria de ayer dedicada a presu-
puestos.

Abierta la sesión bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde don Cris-
tobal Gracia Madrid Salvador y se
adoptaran los siguientes acuerdos:

Aprobar en principio la sección
de ingresos del proyecto del presu-
puesto ordinario para el ejercicio
venidero que arroja una cantidad
igual al de gastos y en su conse-
cuencia se tiene por aprobado tam-
bién en principio el dicho proyecto
de presupuestos nivelado de gastos
e ingresos, disponiendo que junta-
mente con las Ordenanzas, certifi-
caciones y memorias a que se refie-
re el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal se exponga al público por
el plazo que señala el Reglamento
de Hac:enda municipal y puedan
formularse por los contribuyentes
O entidades interesadas las recla-
maciones que estimen procedentes.

Incluir en el padrón de habitan-
tes del término a Joaquín Sisternes
Molina con la clasificación que le
corresponde. 	 •

Sesión ordinaria del día 30
Abierta la sesión bajo la presi-

dencia accidental del primer Te-
niente de Alcalde don Angel Gó-
mez Salas y se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, sin alteración al-
guna.

Quedar informadas de las cornu-
i nicaciones y disposiciones oficiales

de la Superioridad, habida,s du-
rante la semana que interesan a la
Corporación.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorable-
mente informadas por la Comisión
de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las res-
pectivas consignaciones presupues-
tarias.

Que venga informada a la sesión
próxima de acuerdo COn el regla-
mento de funcionarios administra-
tivos la solicitud deducida por do-
ña Antonia Feixas Herrador, Auxi-
liar de la oficina de Depositaría en
pretensión de que se le conceda
la excedencia voluntaria por tiem-
po ilimitado y plazo no inferior a
un ario.

Conceder licencia, para ejecutar
obras a los pecinos don Manuel Vi-
llalba de la Puerta y don Servando
Gálvez Algarrada en edificios de
su propiedad.

Por los seriares Bustamante y So-
telo Tejada se formularon ruegos
a la Presidencia relacionados con la
beneficencia municipal y gratifica-
ción consignada en el actual presu-
puesto al Jefe .de la Guardia muni-
cipal que fueron contestados cum-
plidamente por la dicha presiden-
cia.

Mointica 21 de Diciembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—El
Secretario, José Jiménez.

* * *
Don José Jiménez Ruiz, Abogado

y Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad:
CERTIFICO: Que la Comisión

Gestora de expresada Corporación
en su 'sesión ,ordinaria celebrada el
día de ayer, acordó aprobar el pre-
cedente extracto de acuerdos, dis-
poniendo se remita al Gobierno ci-

vil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL y que
una copia se exponga al público en
el tablón de anuncios de estas Ca-
sas Consistoriales en cumplimiento
a lo que dispone la vigente Ley
municipal.

Y para que conste expido el pre-
sente certificado que visa y sella el
señor Alcalde Presidente en Mon-
tilla a 29 de Diciembre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—El Secre-
tario, José Jiménez Ruiz.—Visto
bueno : El Alcalde, Cristóbal Gracia.

FERNAN- NUÑEZ

Núm. 64

Extracto de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por esta Comisión
municipal Gestora durante el
pasado mes de Diciembre que
forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de las disposi-
ciones legales vigentes.

Sesión ordinaria del día 2
Preside el Alcalde don Fernando,

García López y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES se
acordó:

Aprobar el extracto de acuerdes
de las 'sesiones celebradas durante
el pasado mes de Noviembre y su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia como está
prevenido.

A,proibar la distribución de fon-
dos para el presente mes, autori-
zando al señor Alcalde para que
verifique los Pagos urgentes y obli-
gatorios que durante el mismo se
precisen, dando por bien invertido
los realizados en el mes anterior.

Aprobación de varias facturas.
Una de 6 pesetas a Nicolás Vi-

Ilarrubia por un esportón nuevo Y
arreglo de otro.

Otra de 30 pesetas. al Colegio
Oficial de Médicos de Córdoba por
200 certificadas de pobreza.

Otra de 47 pesetas a José Hidal-
go Espildiora de Málaga por 125
baldosas para la obras del Ayun-
tamiento; y

Otra de 60'25 'pesetas a Sebas-
tián Tr6coli López, por varios bra-
seros y otros enseres para el Ayun-
tamiento.

Que se traslade a Córdoba el se-
ñor . Alcalde-Presidente para que
arregle las cuentas del Orfanatorio
de Santa Marina de ésta.

El señor Alcalde-Presidente dió
cuenta de haber sido entregado por
el señor Comisiónado designado
por • el Ilustrísimo 'Señor Delegado
de Hacienda, el repartimiento .de
1937 sin que contra el mismo se
hayan producido reclamaciones el
que se acepta íntegramente acor-
dándose por unanimidad ponerlo
al cobro durante el presente mes
en período voluntario.

Finalmente acordó la Comisión
municipal Gestora se anun&e su-
basta que tendrá lugar el día 27
del corriente y hora de las doce del
arriendo de los despojos de las re-
ses que se sacrifiquen en el Mata-
dero público de ésta, durante el
próximo año de 1938 con arreglo
al pliego de condiciones publicado
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia número 293 del día 8 de
Diciembre de 1933.

Sesión ordinaria del día 9

Preside el Alcalde don Fernando
García López y una vez aprobado
el borrador de la sesión anterior y
dada cuenta de la correspondencia

"y BOLETINES OFICIALES se
acordó:

Aprobación de varias facturas:
Una de 221'50 pesetas a Rafael

Ramírez Ruz por 30 sacos de ce-
mento ', 2 cajas de jabón para el
Ayuntamiento.

Otra de 186'20 a Pedro Naranjo
Castro por 266 arrobas de leña para
el Matadero público.

Otra de 49'50 a la Librería Lu-
que de Córdoba por cuartillas, so-
bres y cajas de plumas para las
oficinas, municipales.

Otra de la misma importante
48'85 por 6 cintas peliká,n para las
oficinas; y

Otra de 29'50 a Antonio Zurita
Villalba por varios efectos para el
Apuntamiento.

Seguidamente se dió lectura de
un 'oficio del Teniente Coronel del
Depósito de caballos sementales de
Córdoba, rogando si se acepta que

• se instale en ésta durante la pre-
sente temporada de monta, una pa-
rada de sementales, para lo que se
pre ,„‘isa facilitar el local para el
personal y ganado que la compon-
ga, asistencia veterinaria y postura
de herraje al ganado, cama y en-
seres para el Jefe de la parada y
soldados, palafraneros, así como las
raciones de cebada, etc. die cuyas
raciones se reintegrará el Ayunta-
miento durante las liquidaciones
que han de rendir al Cuerpo de In-
tendencia, acordando aceptar la
instalación en este de la parada de
sementales y que se le haga saber
al serio/. Teniente Coronel del De-
pósito de Córdoba.

La Comisión quedó enterada de
un oficio de la Alcaldía de La
Rambla relativo a la confección del
presupuesto de Administración de
Justicia del partido para el próxi-
mo año de 1938, por el que invita
a concurrir a aquel Ayuntamiento.

Quedar enterada de un oficio del
señor Presidente de . la Comisión de
Trabajo de la Junta Técnica del
Estado acreditativo de que visto
el presupuesto de gastos para 1938
para el sostenimiento del Registro

•de colocación obrera de ésta, ha
acordado aprobar tal presupuesto
de referencia importante la suma
de 150 pesetas.

La Comisión, quedó enterada de
un oficio del Excmo. señor Gober-
nador civil de la provincia relativo
a la sindicación forzosa de todos
los contratistas de obras públicas
con relación a los concursos y su-
bastas,

Sesión ordinaria del día 16
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior
y, dada cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES se
acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 517'25 pesetas a la Viuda

de Alfonso Hidalgo Villalba por
columna), y otros efectos de herre-
ría y carpintería para las obras
de reforma de las oficinas del
Ayuntamiento; y

Otra de 46'25 a la misma por
arreglo de la rejilla del Matadero
y otros efectos.

También acordó la Comisión
municipal designar al priffier Te-
niente de Alcalde don Juan Luna
Tejederas para que asista a la su-
basta que ha de tener lugar el dia
27 del corriente a las doce horas
del arriendo - de los despojos de las
reses que se sacrifiquen en el Ma-
tadero público durante el próximo
ario de 1938.

En relación con el acuerdo adoP-

tado en sesión celebrada el dia 18
de Septiembre pasado sobre crea-
ción de la estación telegráfica mu-
nicipal por estimarse conveniente
para los intereses de la localidad,
se acordó elevar instancia al señor
Director de Telégrafos en el senti-
do de que se instale a la brevedad
posible ajustándose a la orden de
Gobernación de 20 de Junio de
1933, acompañando certificado de
este acuerdo y del adoptado en ci-
tada sesión de 18 de Septiembre
último.

Conceder un amplio voto de
confianza al señor Alcalde para
enjuicie y sancione si fuera preciso.
a Alfonso Valle Luna por su actua-
ción irregular como Matarife.

Conceder al Secretario de este
Ayuntamiento don José María Ca-
rabias Martín el oportuno permiso
para que pase las Pascua . al lado
de SUS familiares, quedando encar-
gado durante su ausencia clon
rácter accidental de la Secretaría,
el Oficial mayor don Pedro Torres
Villalba; el que erhpezará a dis-
frutarlo el señor Carabias el próxi-
mo día 23.

Sesión ordinaria del día 23
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado
el borrador del acta de la sesión
anterior y dada cuenta die la co-
rrespondencia y BOLETINES OFI-
CIALES la Comisión municipal
Gestora acordó':

Costear el ataud para el cadáver
del pobre de la Beneficencia Aga-
tón Pérez Expósito.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de José Gallego Jiménez de

84 pesetas por doce sacos de cisco
para calefacción de las Oficinas.

Otra de 58'80 u Pedro Naranjo
Castro por ochenta y cuatro arro-
bas izie leña para el Matadero pú-
blico.

Otra de Juan Rosal Luna impor-
tante 280 por ciento sesenta fane-
gas de cal para obras municipales
y otra de Jiosé Luna Mohedano im-
portante 101'25 pesetas por cua-
renta y cinco fanegas de cal sumi-
nistradas para la obra de repara-
ción de la Casa Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 30
Preside el Alcalde dan Fernando

García López y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES se
acordó:

Aprobación de varias facturas:
Una de 38'40 pesetas a Domingo

Moreno Vázquez por 40 metros de
soga para las pozas de las escuelas

Otra de 15'50 a Ceferino Luna
Robledo por dos pensiones y dos
desayunos para dos Alféreces de
Regulares.

Otra de 21 al mismo por dos al-
muerzos y dos pensiones para dos
conductores del Servicio de recogi-
da de chatarra.

Otra de 35 a José Gallardo Vi-
llalba, por un ataud para un pobre
de la Beneficencia.

Otra de 30 a la Delegación pro-
vincial de Prensa y Propaganda de
F. E. T. y de las J. O. N. S. por una
fotografía de José Antonio Primo
de Rivera; y

Otra .de 8 a Juan Fuentes Luna,
por dos números para el Matadero
municipal.

Dada lectura a un escrito del
Guardia municipal, Manuel Al-
caide García. en el que pide por
tener un hijo perteneciente a la
quinta de 1940, próximo a ingresar
en filas, la excedencia por un afick,
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por tener que hacerse cargo de 1.a
faenas del campo, acordando la
Comisión municipal Gestora acce-
der a su petición desde el momento
que el hija del señor Alcaide se
incorpore a filas.

Enterada la Comisión de una
instancia de Nicolás de la Torre
Ruiz en la .que pide que existiendo
un pedazo de terreno propiedad
del Ayuntamiento enclavado entre
el camino "Cruz de las Desampa-
rado" estacada del Duque de Fer-
nán-Núñez y carretera de la Cuesta
del Espino a Málaga y siéndole
preciso .para ampliar su industria
de curtidos, suplica le sea cedida
dicha parcela por el precio que se
estime justo para poder edificar,
acordando la Comisión por enten-
derlo beneficioso para los intereses
del Ayuntamiento acceder a su pe-
tición, por el plazo de un año para
que dentro del mismo edifique, por
el precio de 75 pesetas Y de na
hacerlo así volverá el solar de re-
ferencia a ser propiedad del Ayun-
tamiento.

Acto seguido se dió cuenta de un
oficio del Ilustrísimo seriar Delega-
do de Hacienda de la provincia en
el que manifiesta que en la recla-
mación formulada por doña Auro-
ra Arroyo Toledo contra el presu-
puesto ordinario aprobado por este
Ayuntamiento para el ario 1938,
ha acordado dar audiencia por el
plazo de quince días a esta Comi-
sión para que informé lo que estime
a su derecho, acordando la misma
darse por enterada.

Por mí el Secretario se dió lectu-
ra a un oficio del Ilustrísimo señor
Presidente de la Excma. Diputación
provincial en el que manifiesta que
con motivo de las próximas festivi-
dad de Reyes y al objeto de repar-
tir entre lo; niños huérfanos o
abandonados por sus padres, que
reciben asistencia en el Orfanatorio
de ésta, se adquieran unos juguetes
con que obsequiarlos en tal ,día,
para .cuyo fin autoriza al señor Al-
calde siempre que el gasto máximo
no sobrepase de una peseta por ca-
da uno de los niños y que el gasto
que esto suponga se puede incluir
como última partida en la liquida-
ción correspondiente a las estancias
causadas durante el presente mes,
acordando la Comisión municipal
realizar las oportunas gestiones
para poder adquirir juguetes para
los niños del Orfanatorio, de "Santa
Marina".

Enterada de un oficio del señor
Delegado en Sevilla de la Compa-
ñía Telefónica Nacional de España
al que acompaña el contrato arren-
damiento de la casa para instalar
el Centro, para que sea suscrito por
el propietario de la misma y veri-
ficado lo cual se le devuelva, dán-
dose la Comisión municipal por
enterada.

En la sección de ruegos y pre-
guntas y a propuesta del señor Lu-
na Tejederae se acordó pedir árbo-
les (acacias de bula y aylantas) al
Gobierno civil de Granada por ser
la época apropiada para su ,plan-
tación.

Fermín-Núñez a 3 de Enero de
1938.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Secretario, José María Carabias.

* * *

Don José María Carabias Martín,
Licenciado en Derecho y Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado
por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento en sesión or-

dinaria de segunda convocatoria
celebrada el día ocho del corriente.

Y para que conste expido la pre-
sente visada por el señor Alcalde-
Presidente en Fernán-Núñez a 10
de Enero de 1938.—Segundo Ario
Triunfal.—E1 Secretario, José Ma-
ría Carabies.—Visto bueno: El Al-
calde, Fernando García López.

CORDOBA

Núm. 420

En sesión celebrada por la Comi-
sión Gestora municipal el día de hoy,
ha sido aprobada la memoria que
sobre municipalización del servicio
de Abastecimiento de agua con mo-
nopolio ha redactado la Comisión de
Concejales y Técnicos que a tenor de
cuanto dispone el apartado B) del
artículo 134 de la vigente Ley muni-
cipal, hubo de nombrarse, y que, en
cumplimiento de cuanto señala el
apartado C) del aludido artículo de
indica:lo precepto legal, se somete a
la fiscalización pública por término
de treinta días, contados desde la pu-
blicación de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 14 de Febrero de 1938.—

Segundo Año Triunfa 1 .—E1 Alcalde,
Antonio Coello.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 275
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de

primera Instancia de Aguilar de la
Frontera.
Por el presente se anuncia que en

expediente sobre incautación de bie-
nes de la extinguida Sociedad La Ra-
zón, que estuvo domiciliada en esta
ciudad, se saca a primera subasta
pública , e1 derecho a adquirir de
doña justa Hernández Espejo, vecina
de Córdoba, mediante el pago de
17.098'60 pesetas que se le adeudan
como resto del precio en que la com-
pró la Sociedad expedientada la finca
siguiente:

Casa número 50 de la calle Cáno-
vas del Castillo, hoy Calvo Sotelo, de
esta ciudad, que linda por la izquier-
da entrando con otra de doña María
del Carmen Pozo Hidalgo, espalda
calle Tercia a la que tiene puerta fal-
sa, y derecha entrando casa de la tes-
tamentaria de don Antonio Toro. Tie-
ne de superficie 263 metros cuadra-
dos, y no aparece gravedad.

Se advierte:
1.0 Que el remate se celebrará el

primero de Marzo próximo a las once
en este juzgado, calle Calvo Sotelo
35, por 6.09140 pesetas, diferencia
entre la cantidad que hay que abonar
a doña Justa Hernández y las 24.000
pesetas en que ha sido apreciado el
inmueble.

2.° Que se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta, previa consignación
del 10 por 100 de este.

3.° Que la certificación supletoria
de los títulos de propiedad de la finca
está de manifiesto en Secretaría para
que puedan examinarla los licitado-
res, quienes han de conformarse con
ella sin derecho a exigir otros títulos.

4.° Que si hubiere cargas o gra-
vámenes anteriores o preferentes,
subsistirán y el rematante los acepta-
rá y quedará subrogado en su res-
ponsabilidad, sin destina se a extin-
guirlos el precio del remate.

Aguilar de la Frontera 26 de Ene-
ro 1938.—Segundo Ario Triunfal.—
Antonio Ruiz.—E1 Secretario, Fer-
nando Sánchez.

FRIEGO DE CORDOBA
•

Núm. 309

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por don
Antonio Zurita Ortiz, Juez de primera
instancia accidental de este partido,
en providencia dictada con fecha de
hoy en la demanda formulada en es-
te juzgado a nombre de don Rafael
Lage Pereira contra la herencia ya-
cente y herederos desconocidos de
don Andrés Conde Gómez, sobre co-
bro de tres mil quinientas pesetas se
emplaza a los mismos para que en
término de nueve días comparezcan
en dichos autos, bajo apercibimiento
que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Priego de Córdoba veinte de Enero
de mil noveciento treinta y ocho.—
Segundo Año Trinnfal.—El Secreta-
rio Habilitado, Antonio Rosa.

Núm. 407

Cédula de notificación

En los autos que se expresarán h3
recaído la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva son:

En Priego de Córdoba a diez de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
ocho, don Antonio Zurita Ortiz, Juez
de primera Instancia accidental del
partido, asesorado del Abogado don
Miguel Camacho Melendo, vistos los
precedentes autos ejecutivos seguidos
por don Rafael Lage Pereira, mayor
de edad, casado, de esta vecindad
representado por el Procurador don
Fernando Ruiz, defendido por el Le-
trado don Francisco Pozo, contra la
herencia yacente y herederos desco-
nocidos de don Andrés Conde 36-

mez, en rebeldía, sobre cobro de pe.
setas.

FALLO: Que debo mandar y man.
do seguir esta ejecución adelante por
las cantidades de doce mil quinien.
tas pesetas de principal, intereses le-

gales desde la fecha de los res p ecti-
vos protestos hasta el completo abo-
no, gastos de tales protestos y costas
del juicio, a cuyo pago total al actor
don Rafael Lage Pereira, condeno a la
herencia yacente y herederos desco-
nocidos de don Andrés Conde Gó-
mez.

Así por esta sentencia, que por la
rebeldía e ignorado paradero de los
demandados se notificará en la for-
ma prevenida en el artículo 769 de
la Ley procesal, lo pronuncio, mando
y firmo en unión del asesor Antonio
Zurita-Miguel Camacho.

Y para notificar a los demandados
expido la presente en Priego a diez
de Febrero de mil novecientos trein-
ta y ocho.—Segundo Ario Triunfal.—
El Secretario Habilitado, Antonio
Rosa.

CORDOBA

Núm. 408
Cédula de emplazamiento

En providencia de esta fecha dicta-
da por el serior Juez de primera Ins-
tancia del distrito de la Derecha de
esta capital en autos que se tramitan
en este juzgado con arreglo a la Ley
de arrendamientos rústicos a instan-
cia de doña Elisa Enríquez Barrios,
representada por el Procurador dons._
Tirso León Avilés, contra crea 	 T
cisca Delgado Navajas, cuyo actual
paradero se ignora, y otros ha acor-
dado se emplace a dicha demandada
por medio de la presente para que
en el término de diez días comparez-
ca en forma en repetidos autos y con-
teste por escrito la demanda; bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio procedente.

Y para que le sirva de emplaza,
miento en forma a dicha demanda-
da expido la presente que firmo en
Córdoba a doce de Febrero de mil
novecientos treinta y ocho.—Segundo
Ario Triunfal.—EI Secretario, Anto-
nio Martín. 	 ci
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